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Título profesional en la disciplina 
académica del núcleo básico del 
conocimiento (NBC) en:

Administración
Arquitectura y afines
Contaduría pública
Derecho y afines
Economía
Ingeniería administrativa y afines 
Ingeniería civil y afines
Ingeniería industrial y afines
Ingeniería mecánica y afines

Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la ley.

Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional relacionada con las funciones 
del cargo.

Título profesional en la disciplina 
académica del núcleo básico del 
conocimiento (NBC) en:

Administración
Arquitectura y afines
Contaduría pública
Derecho y afines
Economía
Ingeniería administrativa y afines 
Ingeniería civil y afines
Ingeniería industrial y afines
Ingeniería mecánica y afines

Título de posgrado en la modalidad de 
maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la ley.

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada con las funciones 
del cargo.

13. Director Técnico
I. IDENTIFICACIÓN

Nivel: Directivo
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Denominación del empleo: Director Técnico
Código: 009
Grado: 02
No. de cargos: Seis (6)
Dependencia: Donde se ubique el empleo
Tipo de empleos: Libre Nombramiento y Remoción
Cargo del jefe inmediato: Quien ejerza la supervisión directa

II. ÁREA FUNCIONAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA Y DISEÑOS TÉCNICOS

III. PROPÓSITO PRINCIPAL
Dirigir y orientar el desarrollo de estudios y diseños necesarios para la ejecución de 
proyectos integrales que cumplan con la misión de la Empresa, de acuerdo con los 
lineamientos definidos.

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
1. Realizar la supervisión técnica de los contratos de competencia de la Dirección, 

de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente y en el manual para 
la supervisión, seguimiento, administración y control de los contratos de la 
Empresa.

2. Brindar asesoría técnica en los estudios y diseños asociados a los proyectos de 
renovación y desarrollo urbano a cargo de las Empresa.

3. Elaborar los anexos técnicos para la contratación de diseños, construcción, 
interventorías y consultorías, y responder a las observaciones que surjan durante 
los procesos de selección.

4. Elaborar insumos y asesorar a las dependencias de la Empresa en las temáticas 
relacionadas con el alcance técnico de esta Dirección.

5. Gestionar ante las diferentes entidades los permisos, licencias y aprobaciones 
requeridas para la ejecución de los proyectos.

6. Apoyar a la Dirección Técnica de Gestión de Proyectos en la supervisión de los 
contratos asociados a la ejecución de los proyectos a su cargo.

7. Elaborar la propuesta económica para prestar los servicios solicitados a la 
Empresa, a partir de los perfiles y especificaciones definidos por las áreas que 
adelantarán directamente el servicio; lo anterior, como insumo para la elaboración 
de la propuesta económica correspondiente.

8. Liderar y participar en lo de su competencia, en las políticas del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión (MIPG) que le sean asignadas.

9. Desempeñar las demás que le sean asignadas y que correspondan a la 
naturaleza de la dependencia.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
1. Contratación pública
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2. Gestión integral de proyectos
3. Marco normativo y conceptual de ordenamiento territorial y urbano
4. Planeación estratégica

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
COMUNES POR NIVEL JERÁRQUICO

Aprendizaje continuo.
Orientación a resultados.
Orientación al usuario y al 
ciudadano.
Compromiso con la organización.
Trabajo en equipo.
Adaptación al cambio.

Visión estratégica.
Liderazgo efectivo.
Planeación.
Toma de decisiones.
Gestión del desarrollo de las 
personas.
Pensamiento Sistémico.
Resolución de conflictos.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en la disciplina 
académica del núcleo básico del 
conocimiento (NBC) en:

Administración
Arquitectura y afines
Contaduría pública
Derecho y afines
Economía
Ingeniería administrativa y afines 
Ingeniería civil y afines
Ingeniería industrial y afines
Ingeniería mecánica y afines

Título de posgrado en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas 
con las funciones del cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la ley.

Cuarenta y ocho (48) meses de 
experiencia profesional relacionada con 
las funciones del cargo.

VIII. EQUIVALENCIA
FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
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Título profesional en la disciplina 
académica del núcleo básico del 
conocimiento (NBC) en:

Administración
Arquitectura y afines
Contaduría pública
Derecho y afines
Economía
Ingeniería administrativa y afines 
Ingeniería civil y afines
Ingeniería industrial y afines
Ingeniería mecánica y afines

Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la ley.

Setenta y dos (72) meses de experiencia 
profesional relacionada con las funciones 
del cargo.

Título profesional en la disciplina 
académica del núcleo básico del 
conocimiento (NBC) en:

Administración
Arquitectura y afines
Contaduría pública
Derecho y afines
Economía
Ingeniería administrativa y afines 
Ingeniería civil y afines
Ingeniería industrial y afines
Ingeniería mecánica y afines

Título de posgrado en la modalidad de 
maestría en áreas relacionadas con las 
funciones del cargo.

Tarjeta o matrícula profesional en los 
casos reglamentados por la ley.

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada con las funciones 
del cargo.

14. Director Administrativo
I. IDENTIFICACIÓN

Nivel: Directivo


